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VIERNES 03 DE OCTUBRE DEL 2014.

15:15 HORAS 

SALA DE SESIONES 

SR. JOSÉ VILUGRÓN MARTrNEZ 

ALCALDE DE LA COMUNA Y 

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

ANA HUENCHULAF VÁSQUEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL Y DE CONCEJO 

SRA. Ma. ESPAÑA BARRA FUENTES 

SR. LUIS ORELLANA ROCHA 

SR. HERBERT PAREDES TOLEDO 

SR. JUAN ARÉVALO GUTIÉRREZ 

SR. JORGE SOUGARRET DEVAUD 

SR. VrCTOR GUTIÉRREZ PACHECO 
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SR. ALCALDE DE LA COMUNA Y PRESIDENTE DE CONCEJO MUNICIPAL: Muy Buenos días Sres. Concejales, 
Sra. Concejala, Srta. Silvia Pailahueque, Srta. Ana Huenchulaf damos por iniciada la reunión 
Extraordinaria del Concejo N o 17 del día Viernes 03 de octubre del año 2014 las 15: 00 horas con 15 
minutos de espera según reglamento se Sala. 

Primer Punto de la Tabla: Aprobación del Acta Extraordinaria N 016 

SRTA. SECRETARIA MUNICIPAL: Se toma la votación para aprobar acta Extraordinaria N Q 16 
CONCEJAL PAREDES : Apruebo sin modificaciones 
CONCEJAL ORElLANA : Mi inhabilito porque no estuve en la última reunión 
CONCEJAL SOUGARRET : Apruebo 
SRA. MARíA ESPAÑA BARRA : Apruebo 
CONCEJAL GUTIÉRREZ : Me inhabilito porque no estuve en la reunión 
SR. ALCALDE : Apruebo 
Por 5 votos apruebo y dos me inhabilito de aprueba el Acta Extraordinaria N ° 16 

SR. ALCALDE DE LA COMUNA Y PRESIDENTE DE CONCEJO MUNICIPAL: Punto dos de la tabla Entrega del 
Presupuesto Municipal y de Áreas Educación y Salud año 2015, también tenemos el PADEM año 2015, 
que es el plan anual del desarrollo educativo municipal entregado por el departamento de educación 
municipal en la cual están la Visión la Misión los objetivos fundamentales lo que es la educación en la 
comuna de Ercilla en la cual en algún momento antes de aprobar el PADEM se reunieran las comisiones 
de Educación para hacer los reparos que pudieran haber y quizás promover ciertas acciones de acuerdo 
a la visión que ustedes tiene como Concejo Comunal para nuestros niños y niñas de la comuna de Ercilla. 
Tambien hacemos entrega oficial del Presupuesto Municipal y de Áreas Educación y Salud año 2015 de 
acuerdo al Art. 88 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. El cual dice lo 
siguiente "El pronunciamiento del Concejo sobre las materias consignadas en la letra b del Art. 79 se 
realizara de la siguiente manera: 

a) 	 El alcalde en la primera semana de Octubre someteré a consideración del concejo las 
orientaciones globales del municipio. el presupuesto municipal y el programa anual con sus 
metas y líneas de acción en las orientaciones globales se incluirán el Plan Comunal de 
Desarrollo y sus modificaciones las políticas de los servicios municipales como asi mismo las 
políticas y proyectos de inversión; el concejo debera pronunciarse sobre todas estas materias 
antes del 15 de Diciembre luego de evacuadas las consultas por el Consejo Comunal de 
Or anizaciones de la Sociedad Civil cuando corres on a. 

Tienen en sus manos el presupuesto del Área Municipal, del ea de Salud y Educación año 2015.~ 

JVM/AHV/mfv.~ 

REUNiÓN EXTRAORDINARIA N2 
ERCILlA, 04 DE OCTUBRE DEL 2014.~ 

IPAL:: Se da por finalizada la reunión a 

EL CONCEJO MUNICIPAL 

Acta realizada de acuerdo al Reglamento del Concejo Municipal, Art. 36°, Dcto. Exto. 
N°191/11.03.2013. 
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ACUERDOS: 

ACUERDO N°61 
Por 5 votos a ordinaria N ° 16 
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\; SÉ VIL RÓN MARTíNEZ 

" LCALDE DE.LA COMUNA Y 

JVM/AHV/mfv.-

REUNiÓN EXTRAORDINARIA N917 
ERCILLA, 04 DE OCTUBRE DEL 2014.
Acta realizada de acuerdo al Municipal, Art. 36°, Dcto. Exto. 
N°191/11.03.2013. 
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